
NUM. 286.—SABADO 2 DE DICIEMBRE DE. 1899..

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leves obligatAn. en la Peninsula^ islaai 

Maleares y Canarias, A 'los veinte días de su promulgación, ai! 
en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende techa la pro-' 
®nlgación el día en que termina la inserción de la ley en leí 
Gacíía oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa do su cnm- 
pUttiento.

Art. S.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código ciml vigento).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
“do Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
uioiies provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
critufa sin que loa rematantes presenten loa recibos de haber 
Satisfecho loa derechos de insarción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y BiiLeTlN Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pcaetaa

TTn raes................................ 3
Trimestre8 25
Seis meses......................... 16 50
Ún alio...............................33

Fueba de^Cóbdoba Peaatoo
Un mea................................4
Trimestre...........................11 251
Seis meses........................ 22 60'
Ur. aGo46

AtÍTOCro 3uelío, 40 céntimos de peseta,
Se publie» tocios los días, exoapto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasLa el recibo del número siguiente.

Las Leye.s, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir n i di te politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Oclnbre de 1854.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los niuneros de este BoletU¡ colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AuvEKTENciA. Conforme con la condición 4.’ del pliego 
que ha servido de base para ta subasta, no se insertará mogua 
edicto ó anuncio que sea á instancia de paito .sin que abonan 
los iutecasados el importe de su pubticaciiin, ó garanticen el 
pago, á raaón de 25 cóuíimos por linea ó parte de ella, y la 
venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE 

teiteia del Consejo de ¡dioistros
(Í?«ceí(í del dia 29 de Noviembre)
SS. MM, el Rey y la Reina 

*^«8cn<e (q. O. g.) y Augtis- 
*® Real Familia continiBaji^’ 
^a «sla Coric sin novedad 
*^a su iuipnidanic salud-

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
■España, y en su nombre y durante su 
^onor edad la Reina Regente del 
Keirioj

^ todos los que la presente vieren 
3^ ^btendieren, sabed: que las Cortes 
^^.n decretado y Nos sancionado lo sí- 
tibien te:

■Articulo L® Se establece el ano 
^^tuml ó civil para la ejecución del 
servicio económico del Estado, y, en 
^b consecuencia, el ejercicio de los 
presupuestos generales tendrá princi
ple el día 1.“ de Enero, y término el 

1 de Diciembre de cada año.
Las cuentas y todos los actos de la 

Administración y de la Contabilidad 
^®1 Estado se ajustarán al nuevo pe
riodo de ejercicio que el párrafo ante- 
^rir sefiala á los presupuestos gene
rales.

■^rt. 2.0 Log presupuestos de gas- 
®® é ingresos del Estado declarados 

■Rigentes para el año económico ac
ebal de 1899 á 900, con arreglo al ar
ticulo 86 de la Constitución de la Mo- 
®^rquia, por el Real decreto de 30 de 

bnio último, dejarán de regir el día 
• de Enero inmediato, realizándose 
bdas las operaciones de liquidación 

y cierre del ejercicio en 31 de Diciem- 
re. A esto efecto, se entenderán re- 
bcidos, por regla general, todos los 

cróditos al 50 por 100 de su importe 
anual.

Kespecto de aquellos créditos del 
presupuesto de gastos destinados á 
material, cuya inversión no sea posi
ble ajustar à dozavas partes, por re
ferirse A servicios que so ejecutan de 
una sola vez, ó por usarse eu las épo
cas propias para los acopios, ó por su 
carácter imprevisto y eventual, se en
tenderá autorizado lo invertido, pero 
se acompañará á ¡a cuenta del presu
puesto la justificación de la excep
ción, que habrá de ser aprobada por 
el Consejo de Ministros, dando cuenta 
de sus acuerdos á las Cortes.

Art. 3.“ Los repartíuiiéntos, ma- 
tricula.s, padrones y demás documen
tos necesarios para la imposición y 
cobranza de las contribuciones é im
puestos hechos y aprobados para el 
año económico actual, con las modi
ficaciones á que den lugar los acuer
dos de las Cortes, se prorrogarán ó se 
formarán para el próximo presupues
to de 1900, señalándose por el Minis
terio de Hacienda la fecha de venci
miento é ingreso durante dicho año de 
aquellos impuestos que se cobran de 
una vez, y cuyos valores correspon
dientes á todo el año resulten ya rea
lizados en el semestre actual. Parad 
presupuesto del año 1891 y sucesivos, 
se hará por la Administración opor
tunamente el señalamiento de las épo
cas ó fechas en que dichos servicios 
deban realizarse.

Art. 4." El Ministro de Hacienda 
presentará, antes del día 1.“ de Mayo 
de cada año, el proyecto de presu
puestos generales del Estado para el 
año siguiente, si las Cortes estuviesen 
abiertas y el Congreso de los Diputa
dos constituido definitivamente. En d 
caso de no estarlo le presentará en la 
primera sesión que después de la ex
presada fecha celebre dicho Cuerpo 
Colegislador en la plenitud de sus t'a- 
cuRades legislativas, con arreglo á Io 
dispuésto en su reglamento y en la 
Constitución de la Monarquía. Todos 

los documentos de que se componga, 
con la sola excepción de los estados 
detallados de los gastos y servicios, 
se publicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. 5.® El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones complemen
tarias que seau convenientes para la 
exacta y puntual aplicación de los 
preceptos de esta ley.

Art. 6,’ El Ministro de la Goberna
ción hará extensivo à los presupues
tos provinciales y municipales el ré
gimen que establece esta ley, dictan
do las disposiciones necesarias tran
sitorias para .su planteamiento.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, do cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Villaverde.

(“Gacet»„ del día 29.)

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Comstitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.” A partir del día de la 
promulgación de esta ley se estable
ce un impuesto de 100 pesetas por 
igual cantidad de kilogramos de peso 
neto sobre la fabricación en la Penin- 
scla é islas Baleares de la achicoria 
tostada ó molida y sobre la de las de
más sustancias con que se imite el ca
fé ó el té, cualquiera que sea el des
tino ó aplicación que se pretenda dar 
á aquéllas.

Art, 2.® A la importación en la 
Península é islas Baleares de las mer

cancías comprendidas en el artículo 
anterior se cobrarán en has Aduanas, 
por todos conceptos, ias cuotas que 
respectivamente señalo el Arancel.

Art. 3.“ Las expresadas mercan
cías no podrán salir de las fábricas, 
ni circular, sino en paquetes ó enva
ses sobre los que se baya colocado 
una precinta que represente el pago 
del impuesto con arreglo al peso neto 
que contenga cada uno.

En forma análoga, que determina
rá el reglamento, se precintarán los 
paquetes que se despachen en las 
Aduanas,

Art. 4.” Los paquetes y envases 
con que se entreguen á la circulación 
y venta la achicoria tostada ó molida 
y demás sustancias que imitan al ca
fé y al té, deberán conservar la pre
cinta á que se refiere el articulo ante
rior, y llevar una etiqueta que expre
se el nombre propio y verdadero de 
aquellos productos.

Art. 5.“ Se concede el plazo de 
treinta días, contados desde el dfá de 
la publicación de esta ley en la Gace
ta de Madrid, pitra que los fabrican
tes y comerciantes de los artículos su
jetos al impuesto puedan legalizar 
sus existencias mediante la colocación 
de las precintas correspondientes en 
los paquetes que los contengan; en el 
concepto de que, pasado dicho plazo,, 
ias Existencias que se encuentren sin 
los requisitos legales quedarán com
prendidas en las disposiciones del ar
tículo 6.’ de esta ley.

Art. 6.° La achicoria tostada ó 
molida, y los demás sucedáneos del 
café y del té, que se encuentren fuera 
de las fábricas sin las condiciones es
tablecidas por la presente ley y por 
el reglamento que se dicte para su 
ejecución, se considerarán como de 
procedencia ilegal, y quedarán some
tidos á las penalidades que establez
can las disposiciones que estén en vi
gor para castigar los delitos de de- 
frá nd ación.

Art. 7? La falsificación ó la su-
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plantación de las precintas propias 
de los envases de que se trata, se cas
tigará también administrativamente 
en la forma que determinen las dis
posiciones vigentes sobre delitos de 
defraudación, y además con las penas 
que establezca el Código para aque
llos delitos.

Art. 8." Queda expresamente pro
hibida la expendición, bajo los nom
bres de café ó de té, de la archicoria 
tostada ó molida, y de las demás sus
tancias que se mencionan en esta ley, 
como también su mezcla con cualquie
ra de aquellos artículos.

Art. 9,“ En lo sucesivo, toda per
sona ó Sociedad que quiera dedicarse 
á la preparación de dichas sustan
cias, necesitará para ello un permiso 
expreso de la Administración.

Los fabricantes que preparen cual
quiera de estos productos siu haber 
obtenido el citado permiso, incurrirán 
en el delito de defraudación.

Art. lO. La recaudación por ven
ta de las precintas que se establecen 
cu oí art. 3,", se considerará como 
producto de la renta de Aduanas,

Art. 11, El Ministro de Hacienda 
dictará los reglamentos y demás dis
posiciones que exija el cumpiimíento 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, (Íobernadoro,s y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
chrse y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Díldo en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—YO LA REINA REGEN
TE.—BÎ Ministro de ííacienda, Pai- 
-niundo F. Villaverde.

(■‘Oftco’.n^ deí día 29.)

REALES ORDENES
limo. Sr.: Con esta fecha ha sido 

expedido el Real decreto encomendan
do á la Dirección general del cargo de 
V. L el servicio de investigación de 
la Hacienda pública, y dictando va
rias disposiciones para la mejor eje
cución de las funciones investigado
ra.?, .

Tíinto el referido Real decreto corno 
el proyecto de ley sobre contribución 
industrial y de comercio presentado 
á las Cortes con fecha 17 de Junio úl
timo, y pendiente hoy de su delibera
ción, se inspiran en el mismo princi
pio y se proponen el mismo resulta
do; la justa aplicación de las leyes tri
butarias, el amparo del contribuyen
te de buena fe, cardinales principios 
ambos de toda buena administraciónj 
quizás por carecer ds una adecuada 
reglamentación, tal vez por otras cau- 
•sas, es lo cierto que entre los varios 
servicios de la Hacienda pública, el 
de investigación es seguramente el 
que con mayor apremio demanda re
forma, no .sólo en beneficio de los in- 
rereses del Tesoro, sino en los del con
tribuyente, y quizás en favor de éste 
más que de aquél. Guando reclama
ciones de todo género lleguen á este 
Ministerio y á esa Dirección general, 
ya con carácter oficial, ya confiden

cialmente; cuando la prensa periódica 
se hace eco de la,s quejas del contri- 
buyente y publica denuncias que re
velan, no sólo incumplimiento de lo 
mandado, sino empleo habitual de 
procedimientos abusivos; y cuando la 
legitimidad de estas quejas y denun
cias se prueba en las estadisticas de 
los conceptos tributarios cuyos pro
ductos no responden en muchos casos 
á su importancia, fuerza es reconocer 
que el organismo administrativo que 
de tan deficiente modo responde á sus 
fines, adolece de vicios de organiza
ción que lesionan los intereses públi
cos y los privados, y contribuyen al 
desprestigio de la Administración pú
blica. De aquí la necesidad de vigori
zar con nuevas disposiciones y purifi
car un servicio que, por su naturale
za, mantiene en contacto íntimo al 
funcionario público con el contribu
yente, y puede ejercer perniciosa in- 
flueneia si no se practica con la má.s 
absoluta corrección y sujetáudolo con 
rigor á los preceptos reglamentarios.

Es práctica generalmente observa
da, y no por esto menos viciosa, por 
ser contraria á los reglamento.?, con
siderar defraudadores de la Hacien
da á los contribuyentes que, al pre
sentar en la Administración Io.? docu
mento,? que han de servir de base á 
la liquidación de los derechos del Te
soro, expre.san do un modo poco cla
ro ó deficiente las condiciones de la 
riqueza llamada á tributar. Tales he
chos pueden indudablemente entra
ñar malicia y propósitos de fraude; 
pero en la mayoría de los casos obe
decen á ignorancia de los declarante,? 
que, poco habituados á interpretar 
leyes y reglamento.?, no .se hallen en 
condiciones de apreciar en todo-su ex
tension el gran número de di'lalles y 
requisitos comprendidos en las ins
trucciones que regulan la administra
ción de los tributos. Dispuesto se ha
lla que á la declaración del contribu
yente ^iga inmediatamente la com
probación administrativa; pero estas 
comprobaciones, no sólo no se verifi
can muchas veces en el término re
glamentario, sino que en la mayoría 
de los casos transcurre largo tiempo 
sin que tengan efecto.

Si entre uno y otro hecho la inves
tigación procediera á reconocer la ri
queza declarada, y hallare deficien
cias, procede á instruir expediente do 
defraudación, y, además de imponer 
las responsabilidades pecuniarias, 
puede arrojar sobre el decoro de un 
contribuyente honrado el dictado de 
defraudador, cuando su falta no ha 
consistido acaso sino én omisión invo
luntaria ó desconocimiento de las ta
rifas y reglamentos, no en propósito 
deliberado de burlar la ley.

Tales hechos no son de defrauda
ción, y, por lo tanto, no debe, consi- 
derárseles como tales. El defraudador 
no puede ser otro que el que se niega 
á la invitación que. debe hacerle el 
Investigador con el texto reglamen- 
rio en la mano; el que, después de 
comprobada su riqueza, altera sus 
condiciones tributarías, sin haber da
do parte á la Administración, y el 
que, con propósito deliberado y con 

verdadero conocimiento de sus debe
res, falta á ellos omitiendo en sus de
claraciones elementos tributarios y 
declarando sólo parte de los que po
see y disfruta.

Tiende, pues, y se propone el Real 
decreto de que se trata, á apartar fiel- 
contribuyente de buena fe todo el per
juicio material que al presente, y sin 
legítima justificación, se le imponga 
en los recargos y multas, y el moral 
que á su buen nombre infiere el cali
ficarle de defraudador, reduciendo en 
determinados casos la cuantía de la 
penalidad.

Existe la necesidad de di.stinguir 
entre los actos que, no dependiendo 
de Ia voluntad fiel contribuyente, no 
deben cousiderarse dentro de la san
ción penal de nuestros reglamentos 
fiscales, y aquellos en que, el propó
sito deliberado de defraudar, acom
pañado del hecho, le hagan merece 
dor de la corrección reglamentaria.

De aquí la conveniencia de distin
guír dentro de estos expedientes ad
ministrativos la comprobación, la 
ocultación y la defraudación en que se 
inspira ci-Real decreto, con lo que se 
evitarán en lo sucesivo los perjuicios- 
que al Tesoro y al contribuyente de 
buena fe suele traer, más el olvido de 
lo dispuesto en los reglamentos é ins- 
irueciones, rffie la deficiencia en esta 
materia de unos y otras.

Expuesto el alcance del Real de
creto, y penetrada, por lo tanto, esa 
Dirección general de que, sobre todo,, 
tiende á corregír prácticas viciosas, à 
vigorizar los procedimientos y á co
locar al contribuyente de buena fe a) 
amparo del abuso y de todo intento 
malsano;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Los asuntos en que la 
Investigación de Hacienda está lla
mada ¿I intervenir so clasificarán en 
expedientes de comprobación, de ocul
tación y de defraudación.

Se consideran expedientes de com
probación aquellos en que para fijar 
la cuota tributaria no haya interve
nido la Investigación .y no existan en 
las oficinas de Hacienda más antece
dentes que la declaración de alta, re
lación ó parte que deba servir de ba
se á la liquidación de los derechos del 
Tesoro y á la determinación de la 
cuota tributaria correspohdiente.

Son expedientes de ocultación aque
llos en que, no declarada ó declarada 
y comprobada la riqueza tributaria, 
la investigación la descubra ó averi
güe haber cambiado las condiciones 
de aquella ó existir elementos tribu
tarios no declarados.

Tanto en los expedientes de com
probación como los de ocultación, los 
Investigadores harán observar á los 
contribuyentes, con presencia del pre
cepto raglamentario ó tarifa corres
pondiente, las diferencias que advier
tan entre las declaraciones presenta
das en la Administración ó los con
ceptos por que tribute, y lo que re
sulte de la comprobación, invitándo- 
Íes en todo caso á aceptar la clasifi
cación reglamentaria.

El expediente de defraudación ten
drá solamente lugar cuando, invitado 
el contribuyente por el Investigador 
y aducido el texto reglamentario que 
le obliga á tributar por la verdadera 
cuota, aquél se negara á aceptaría 
debida clasificación. En esto caso se 
instruirán los procedimientos en uu 
todo conformes con los reglamentos 
do los ramos respectivos.

Segundo. Con arreglo á lo dis
puesto en el art, S.” del referido Real 
decreto, la penalidad exigible en Ds 
expedientes de ocultación sc reducirá 
á la tercera parte de la establecida 
en los respectivos reglamentos, siem
pre que el contribuyente acepto la in
vitación de los Investigadores,

Los expedientes de defraudación 
traerán consigo la imposición total de 
la penalidad establecida en los mis
inos reglamentos.

Tercero, Á lo.s efectos del artíenD 
transitorio, los Delegado.? de Hacien
da invitarán á los contribuyentes qn® 
tengan expedientes de defraudación 
pendientes del fallo de las Juntas ad
ministrativas, á que presten su con
formidad con los hechos consignado® 
en el acta ó certificación que sirva de 
baso al expediente, para que puedan 
ser relevados de la penalidad en la 
parte correspondiente al Tesoro.

•Cuarto. Esa Dirección general dic
tará las regias que crea procedentes 
para la mejor ejecución del referido 
Real decreto, disponiendo su mayo^ 
publicidad para conocimiento de D® 
contribuyentes por todos concepto®’ 
asi como para el de los .Tefes de Hn- 
cienfia ó Invesügadores que hayan de 
llevarlo á la práctica.

Dios guarde á V. l. muchos años' 
Madrid 14 de Noviembre de 1899.-' 

V'illa verde.
Sr. Director general de Contribulo 

nes directas.
(SGiteaU,, del dia 16.)

(Véase el Boletín Oficial del dD 
30 de Noviembre último, donde .se ni^ 
serta el Real decreto que se cita en o® 
ta Real orden.)

Brno. Sr.: Vistas las comunlcacio 
nes en que lo,? Administradores de 
Hacienda en Ias provincias de Al®^** 
y Granada exponen la coveníencia do 
que, como so ha verificado en años 
anteriores, se prorrogue hasta el 3 
de Diciembre próximo el período do 
recaudación voluntaria de Ias códuD® 
personales del pre-sente ejercicio eco 
nómico:

Resultando que,según informan o 
cha.? dependencias, la concesión dod^ 
prórroga que solicitan será bcucfioio 
sa para los intereses del Tesoro pn 
blico, porque facilitando á Jos contio 
buyentes, que por diversas causas n^ 
han podido proveerse de cédula pO' 
sonal, los medios de adquiriría ®i^ 
los recargos de penalidad, se les ai®”, 
tará á que se apresuren á adquirirD^

Considerando que, aparte d® 
atendibles que son las razones 6^^ 
puestas por dichos funcionarios, c®” 
viene que se regularice en lo posi ^ 
la marcha de este servicio, fijando ^ 
plazo definitivo para que la recand®^ 
ción termine al mismo tiempo en *■” 
das las provincias; y
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E'onsiderando en cuanto á las en 
^lue se encuentran arrendadas la ad
ministración y cobranza del impUes- 
°» que debe esperar.se á que los eon- 
ttatisfas lo soliciten con arreglo á lo 
‘^dpulado en los pliegos de coudi- 
wones;

®-'^- el Rey (Q. D. G.), y en su 
Ombre la Reina Regente del Reino, 
° conFonnidad con lo .propuesto por 

®sa Dirección general, se ha servido 
^'íordar se entienda prorrogado hasta

¡a ireinta ÿ uno de Diciembre pró- 
•iWo venidero el periodo de recauda-

’'voluntaria de las cédulas per so- 
®^®8 para todas las provincias del 

^?’^.'’ ® qtie no se halle arrendada la 
‘«inistración y cobranza de este 
puesto, 5' autorizar á esa Dirección 

®heral para conceder las que en lo 
“oe.sivo puedan solicitar las Admi- 

^^*stracioue3 do Hacienda á nombre 
os arrendatarios del referido im

puesto.
^0 Real orden lo comunico á V. 1. 

Ura .Su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. L muchos 
iBon' ^^®'^i’iii 27 de Noviembre de 
^9- nsaeerde.

Ihrector general de Contribucio- 
”es directas.

(“Gacetfi„ 'iel día 30.)

■jefatura DE MINAS
"^ÎLin 3533

j^ ^ Limero del expediente 4.206
^ Dorrái, Iiigscievo Jefo 

Diwrito aUher.! 4» Córdoba.
MiMii^^° '^^^^^‘ ^^’^ E*'’'' ^- Friineiseo 
Sf? * ^' Aranda, vecino dc Córdoba.

‘ presentado en ei Gobierno civil 
th' < provincia una instancia, fe- 
^antl^\ ’^^ Octobre de 1899, solîci- 
üiac** ^^ concedan ciento noventa y 
’*0111' ^®*'^®°®“®^‘^8 para la mina de- 
ral Î'^*'^'^^ «Don Quijote», do mine- 
^'iti V^'^'ro, .sita en el término de

y dehesa de los riscos de 
^ûüt ^’'“®°-- Pi’opiedad de D, Pedro 
®ita(i^^^^^’ *^^^ omparAn además de la 
iied.^ '^'^^'^^^ terrenos del Sanio, pro- 
^W^^ '^^^ ^‘ ^^^tmeisco Molina, del 
^co?^*^ ^ ^®^ Ohovo, de D. Antonio 
’‘‘itltl^^^’ ^’^y° registro le ha sido ad
iad '^ ^®*’ *^*^-Greto del seflor Gober- 

, {¡a’.^^^ ^^ l*j de Noviembre de 1899, 
derecho, bajo la siguiente : 

^ïtirt^^^^^’ ®^ tendrá por punto de 
^^ la ^ ^^ ^^tilto de un pozo situado 
^03 ' D^’‘"^ »"^ gua de los riscos cita- 
^i^n ^ ^^ punto de partida se nie
la 1 „ ’^^ metros al Este y se pondrai 
•liod- ^'**'^^fi; desde esta al Norte se 
S.*' T^*^ ^^E) metros y se colocará la 
^■bOQ ^^*^® '^^^^ ^*^ medirán al Oeste 
^’^ &st'^^*^*^'^*^*’ ^" ^^ colocará la 3?; des- 
^se ^- ^^ ®^'' ®® medirán 300 metros 
^^ >3 ñ^^"^ ’^ ^'*’’ '^^^^^ ®'^*^ ^^ ^^^'^ 
0 1 ® mán 6.600 metros y se fijará la , 
^^ ti '^^^’^® ®®** ^^ Norte se medirán 
^^^etr^^^'’^ ^' ^i^^^^^'A cerrado el pe- ' 
^®ttp '^ ^^ ^^^ ciento noventa y cinco 

j^^hencias que se solicitan. . 
^®^ f*^ publica de orden del se- 
^'^^cto° '^'''^^'^ur por medio de este 
'’^tita Jf^^^ *^^æ ^’^ ®^ término de se- 
"^Mo ^^ P-icdau producir sus recla-

^®8, Conforme al artículo 24 de 

la ley, los que se cream con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular 7nim. 3559
Gon fecha 29 del actual esta Dele

gación, en vista de la propuesta he
cha por la Sociedad Arrendataria de 
Servicios públicos, que tiene á su car
go la recaudación é investigación de 
contribuciones é impuestos mineros 
de esta provincia, y en uso de las fa
cultades que le concede la Real orden 
de 28 de Junio de 1898, han sido nom
brados Investigadores de la Hacien
da pública, cerca de dicha Arrenda
taria, los sehores que á continuación 
se expresan;
D. Adolfo Blanco de Huertas

Francisco Bianco Carreras 
Francisco Solano de Molina 
Eduardo Otero Canales 
José R. Alfonso Candelas 
Faustino García Enciso 
Enrique Barberini,

Lo se qup anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y del público en ge
neral; y se encarga á lo,s señores Al- 
caldfis, Jueces y demás Autoridades, 
presten á los funcionarios nombrados 
el más decidido concurso, en bien del 
servicio público,

Córdoba 29 de Noviemore de 1899, 
—El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

AUffilHlSTllACIflM DE HACIESDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circtilar mim. 3549
Trascurrido con exceso el plazo se

ñalado por esta Administración en 
circular de 31 de Julio último, núme
ro 3.435, para que los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
hicieran saber á los interesados, obli
gados ;i satisfacer el impuesto .sobre 
las tarifas de viajeros y mercancías, • 
la obligación en que se encuentran de 
proveerse de la patente que les co
rrespondiera, ó de concertar.se en su 
caso, presentando á dichas autorida
des las declaraciones juradas que pre
viene el art, 68 del Reglamento vi
gente, acusando esta.s faltas de cum
plimiento un perjuicio considerable á 
los iûgreso.s que por este concepto han 
debido realizarse, y con el ñu de co
rregir tan censurable proceder el se
ñor Delegado de Hacienda ha tenido 
á bien acordar se requiera á expresa
dos Alcaldes para que impidan la sa
lida de los carruajes y carros cuyos 
dueños no hayan satisfecho el expre
sado impuesto sobre las tarifas de 
viAjeros y trasporte de mercancías, 
en armonía á lo que dispone el artí
culo 80 del repetido Reglamento, dan
do inmediatamente cuenta á esta Ad

ministración, á los efecto-s de la in
vestigación que proceda.

Córdoba 29 de Noviembre de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, F. 
de Viu,

A yuntamientos
CORDOBA

Núm. 3550
Re.suelto por el excelentísimo Ayun

tamiento de mi presidencia contratar 
en subasta pública la realización de 
las obras de apertura de zanjas, ad
quisición y colocación de tuberías de 
hierro, bocas de riego, llaves de paso 
y demás material accesorio y com
plementario para la canalización y 
distribución por el interior de está lo
calidad, de las aguas def venero nom
brado de la Torrecilla y sus ágrega- 
dos, desde el repartidor que existe en 
la puerta de Osario hasta las fuentes 
que se surten de dicho caudal, descri
tas en el plano respectivo, anúnciase 
por término de treinta días el remate 
de ese servicio, cuyo acto habrá de 
veriñearse en estas Casas Consisto
riales á las dos de la. tarde del víei> 
nos veinte y nuevo de Diciembre pró
ximo, con arreglo á los requisites que 
preceptúa el Real decreto de 4 de 
Enero do iSíí3. ,

El tipo para tornar parte en Ia lici
tación se fija en la suma de treinia y 
dos mil S6srmta y cuatro 2feí>efas treinta 
céntimos, á que asciendo el importe 
del presupuesto de referidas obras, 
que con el proyecto j» pliego de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas, correspondieníes á 
aquetla.s, podrán examinarse en la 
sección de Fomento de la Secretaria 
municipal,, en donde desde hoy que
dan de manifiesto.

Las proposiciones se presentarán 
per personas que tengan aptitud le- 
.gal panv contratar, cu pliegos cerra
dos, á los que habrá de acompañarse 
con la cédula personal del licitador, 
recibo que acredite haber coustituido 
en la Depositaría de esto.s fondos la 
cantidad de mil seiscientas tres pese
tas veinte y un céntimos en metálico, 
como depósito provisional, debiendo 
redactarse en papel de la clase duo
décima (de una peseta), con sujeción 
al siguiente

MODELO

D. F. de T. , vecino de^,,,,, como 
acredita con la cédula personal de..,., 
clase núm.,.., que ncompaña, entera
do detalladamente así del proyecto 
facultativo CO model presupuesto, con
diciones periciales y económico-ad
ministrativas, referentes á la canali
zación y distribución por medio de tu
berías de hierro de las aguas del ve
nero nombrado de la Torrecilla, des
de el repartidor que existe en la puer
ta de Osario hasta las fuentes públi
cas del interior de esta localidad, des
critas en el plano respectivo, se obli
ga y compromete á realizar dicho ser
vicio, con sujeción extricta á las cláu
sulas que lo regulan, por la suma 
de..... , (aquí la proposición admitien
do ó mejorando el tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en esta subasta; advirtiéndose 
que serán do cuenta del rematante 
los gastos de inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Córdoba veinte y ocho de Noviem
bre de mi! ochocientos noventa y nue
ve,—J. L. Velasco.

LUQUE
Núm. .3065

Don Miguel Cruz Puerta, .Alcalde consUtu- 
óioiml de asta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amiHaramionto 
de la riqueza pública de este distrito 
municipal, correspondiente al año 
económico de 1900 á 1901, los contri
buyentes que hayan de tener altera
ción en sus conceptos amillarados, de
berán presentar relaciones juradas, 
las que le serán admitidas en la Secre
taria del Ayuntamiento desde el día 
primero al treinta y uno de Diciem
bre próximo, acompañadas de los do
cumentos prevenido-spor el reglamen
to de 30 de Septiembre de 1895,

Luque 27 de Noviembre de 1899,— 
Miguel Cruz.

ALMEDINILLA 
Núm, 3566 *

Don Cristóbal Garcia Castillo, Alcalde coua- 
títucional de «stu villa.
Hago saber: que debiendo proce

dérse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de o.ste distrito 
municipal, y qim ha de .servir de base 
para la derrama do la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1900 A Ihd^ se señala el tér
mino de treinta días, contados desde 
el de la fecha, para la presentación 
de relaciones duplicadas en esta Se
cretaria capitular, respecto á las alte
raciones sufridas por alguno de di
cho!; conceptos; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo, no se da
rá curso á las que se prensen ten.

Almédinilla 38 de Noviembre de 
1899.—Cristóbal García.

Núm. 3556
Hago saber; que halláudose vacan

te el cargo de Recaudador de consu
mos do esta villa, por renuncia del 
que lo desempeñaba, se admiten soli
citudes por término de quince días, 
que deberán presentarso en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en la 
cual obra el pliego de condicionas que 
podrá ser. examinado por los soliei- 
tantes,

Almedinilla 28 de Noviembre de 
1899.—Cristóbal Garda.

VILLARALTO
Núm. 3661

Don Juan FemAndez Gómez, Alcalde cona- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proco- 

derse por la Junta pericial á la for
mación del apéndice al amÜIaramien- 
to de la riqueza pública de este tér
mino municipal, para el inmediato 
año económico de 1900 á 1901, 103 
contribuyentes que hayan sufrido al
guna alteración en sus riquezas pre-*
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-senten su oportuna declaración en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompaíiada de sus respectivos títu
los de propiedad, que acrediten la 
traslación de dominio y haber pagado 
los derechos ai Estado, desde el día 
de hoy hasta el diez de Enero próxi
mo; en la inteligencia que trascurri
do este plazo, no se admitirán las que 
se presenten, y por tanto, seguirán 
tributando con la riqueza del aBo an
terior.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia do los contribuyen
tes comprendidos en este término mu
nicipal.

Villaralto á 29 de Noviembre de 
1899 -P. 0., el Secretario, Manuel 
González,

JUZGADOS
CIUDAD REAL

Núm. 3656
Don VanuBÍ María Paga, jupa de instiuc- 

ción de esta capital y ku partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma á los procesados Cristóbal Ruiz y 
Alonso Arcos, vecinos de Encinas 
Reales, provincia de Córdoba, para 
que dentro del término de diez dias, 
que empezarán á correr y eontarse 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que 
se les sigue por contrabando de taba
co; apercibidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares de 
la nación, procedan ála busca y cap
tura de precitados sujetos, y conse
guida, los conduzcan, en el concepto 
de detenidos y con las debidas segu
ridades, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Ciudad-Real A veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Manuel Maria 
Puga,—P. 8. M., Domingo Maria Ber
meo.

CORDOBA
Núm, 3500

Don francisco Fernández Viot, Juez de ins
tr acción de esta capital y su partido.
Por el presente edicto y término de 

diez días, ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares. Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial, manden practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias pa
ra la busca de veinte tirantes de hie
rro, planos, do un metro noventa y 
seis centímetros de Largo, siete milí
metros de ancho y uno de grueso, de 
la compa Sí a de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á .Alicante, pro
cedentes del material de sistema de 
vías antiguo, que han sido sustraídos 
diez y seis do ellos la madrugada del 
veinte y cinco del actual, dos la no
che del mismo dia, s'- los dos restantes 
anoche, junto á la casa nombrada del 
Vivero, en la estación vieja de está 
capital, donde formaban un masete
ro, averiguando también quienes sean 
los autores de la sustracción'y po
niendo unos y otros á disposición de 

este Juzgado; pues así lo he acordado 
en la causa que instruyo con tal mo
tivo.

Dado en Córdoba á treinta de No
viembre de rail ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior, 
—El Secretario, Licenciado J. Anto
nio Montero.

fatrics militar fle laru le Cirloiia
Núm, 3663

JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
Articulas y condiciones de cada uno.

Trigo de segunda ela.se, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel del 
sello de la clase lá.’'

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se liará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1,® de Diciembre de 1899. 
—El Administrador Secretario, Tomás 
de Rojas.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Rafael Delgado.—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota,—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otra,-Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Caiaisaíla ii Gasrra Je Cartaia
Núra, 3562

FACTORÍA DE SUBSISTENCIA.S

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes;
Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y secas.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; en cuanto al peso ha de tener 
el que en esta localidad tenga la co
nocida por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada, y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente ae emplee para alimen
to del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cuaí se presentarán muestras 

por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie ase-soramiento de 
peritos.

Córdoba 1.“ de Diciembre de 1899. 
—El Administrador, Antonio Nava
rro.—V.° B,“: El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á coneurso de postores 
para el día 9 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite; de oliva, de segunda.
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por loa postores, siendo ¿irbitros tos 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 1? de Diciembre de 1899. 
—El Administrador, Antonio Nava
rro.—V.® B.": El Comisario de Guerra 
Interventor, José Boza,

SECCiOn OE Af^UNClOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«Smisterá dria GolieraacióD
REAL ORDEN

Vi-sta la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está "prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por tos mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.® que en los pliegos de con
di clones ise consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
ai Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporixcl ones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
Jos rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de, los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de. tal parti
cular exista además la Real orden de

20 de Septiembre de 1875 disponien 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios e 
la Gaceta de Mudrid', y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados, preceptos vienen e 
pro de la petición de los Notarios, 
absurdo que éstos, aparte de no per 
cibir los honorarios á que tienen pe 
fecto y legal derecho, sufraguen a 
más los gastos de papel sellado y •' 
brea necesarios aí cumpliiníeuto 
sn cometido, para el cual son solé 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ye» 
nombre la Reina Regente del Kein » 
ha tenido á bien disponer 9^®,®®u, 
sucesivo las Corporaciones 
les y municipales uo procedan al o __ 
gamiento de la escritura de 1®®-® 
tratos que celebren, sin que en _ 
to de referencia exhiban los reina 
tes, además del resguardo de ua ^^ 
constituido la fianza definitiva en’^ 
caso, teniendo en cuenta para el- ^^_ 
expresado en el art. 21 del ®®^U 
creto de 4 de Enero do 1883, los *^. . 
bos de haber satisfecho los 
devengados y suplementos 
dos por el Notario ó Notariés a 
rizantes de la subasta, si ésta, P®'’.L 
ceder de 50.000 pesetas, l^^i^^^^^^jul 
doblo y simultánea; y además b,^, 
documento que acredite haber 8 
fecho los derechos de inserción ó 
anuncios en la Gaceta de Maa> ^ 
Boletín Oficial de la provine!»-^ 
propio tiempo que cuando los ®®®¡¿ij, 
tos se celebren por Administra ^^^ 
por hallarse comprendidos ®® ®^'^* 
que, como eximentes de subasta, ^ 
ca el párrafo 6.® del art. 35 *^® acr 
decreto de 4 de Enero do 1883 y ^^, 
tado, ó sea en el de que se hayan 
lebrado dos subastas al efecto, ®*® egg, 
en ellas se presentaran los li®i^. ^f¡|j, 
se exija igualmente al concesioU' 
antes do otorgar hi escritura, ^Ípiv 
gos documentos que justifiqwen ® r^, 
go de los derechos de reference* 
tendiéndose también que si la 
ración llevase á cabo por sí py®^^^»- 
servicio ú obras que hubiese i®^ j,|i« 
do contratar, será ella mismá^la, ^ 
gada á abonar al Notario ó ^?^íi 
los derechos devengados por es 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 8- P¡^p, 
su conocimiento y efectos cous^ 
tes;advirtiéndole que á la ’laayof ^¡, 
vedad deberá remitir V. S. ^^.q^V 
nisterio un ejemplar del BOLETIN .p, 
CIAL de esa provincia en que .p¿ 
serte esta Real orden. Dios S®\^o5- 
V, S. muchos años. Madrid 5 ®® ” 
to de 1891.—Silvela. ,
Sr. Gobernador de la provincia

En la imprenta del “ 
Córdoba,, Letrados 18, se bá 

de venta Ias
LIBRAMIENTOS^ 

con los nuevos impuestos J

Listas de einbarQ^ 
con arreerlo al último models*

LOS MODELO- , 
para refundición de apéndice® 
arreglo al formulario oficial-

LAS GUIAS 
para la compra y venía « 

llenas. 
Imprenta del DIARIO DE COB
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